CONCEPCIÓN, 25 de agosto de 2011.

Nº        5 9 1   /     VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 575, de 28 de junio de 2011, 
que designa ministro de fe para la constitución de la Organización Comunitaria denominada “Unión Comunal de Centros de Padres y Apoderados”, el día jueves 7 de julio próximo; la nota de 1 de julio de 2011, de la señora Ana María Bastías Reyes, en la que solicita modificación al nombre de la citada Organización Comunitaria; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 575, de 28 de junio de 2011, sólo en el sentido de establecer que el nombre completo de la Organización Comunitaria a constituirse el día jueves 7 de julio próximo es “Unión Comunal de Centros de Padres y Apoderados de Establecimientos Educacionales Municipalizados” y no el mencionado en el Decreto Alcaldicio original, dando así cumplimiento a lo solicitado por la señora Ana María Bastías Reyes.
2.- Establécese que en lo demás dicho Decreto Alcaldicio rige plenamente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues

alcalde

Constanza Cornejo Ortiz

Secretaria Municipal (S)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Director Administrativo

· Señora Constanza Cornejo Ortiz
· Señora Ana María Bastías Reyes: 
Calle Toscania Nº 257 - Hualpén
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